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1. Introducción.

Marco legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas 
del Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de 
Educación Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a 
la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado. 

La presente asignatura, Comentario de texto, se incluye dentro de las optativas de libre 
configuración del centro con el objetivo de mejorar las destrezas comunicativas del alumnado de 2º de 
bachillerato.

El desarrollo de esta materia será eminentemente práctico. Se trata de dotar al alumno de
los instrumentos necesarios para  que, a  partir de  los textos, sea  capaz de conocer  los
condicionamientos lingüísticos de los diferentes géneros y estilos, autores y escuelas literarias, así
como el contexto histórico y la tradición estética en que se han producido. La finalidad del trabajo
con los textos no es otra que la de promover la interpretación de los mismos. Tal como afirma A.
Mendoza: «Leer es bastante más que saber reconocer cada una de las palabras que componen el
texto: leer es, básicamente, saber comprender, y, sobre todo, saber interpretar, o sea, saber llegar a
establecer  nuestras propias opiniones, formuladas como valoraciones y juicios.  Por ello,  leer  es
participar en un proceso activo de recepción; y saber leer es saber avanzar a la par que el texto,
saber detectar  pautas e indicios,  ser capaz de integrar  nuestras aportaciones  (saberes,  vivencias,
sentimientos, experiencias…) para establecer inferencias de comprensión y, finalmente, elaborar su
interpretación».

Y tan importante  como saber leer  es saber  expresar  por  escrito juicios  razonados y
opiniones personales respetando los principios de cohesión, coherencia y adecuación, así como
las normas ortográficas y las reglas de presentación de los trabajos escritos.

2. Carga horaria y alumnado al que va dirigida.

El  diseño de esta  materia  optativa conlleva una  carga horaria  de  2 horas  semanales  y está
destinado a todo el  alumnado que cursa 2º de Bachillerato.

    3. Contribución a las Competencias Clave.
El comentario de texto, basado en la interpretación y análisis de distintos textos literarios y

no literarios persigue el desarrollo del espíritu crítico del alumnado, para contribuir a su realización
y desarrollo personal. De esta manera,  a través de esta asignatura se contribuirá al logro de las



siguientes competencias clave:

• Competencia en comunicación lingüística (CCL): con la lectura comprensiva y la redacción
de comentarios, resúmenes y esquemas.

• Competencia digital (CD): se realizarán trabajos escritos con procesadores de textos y se se
podrá acceder a textos literarios españoles del siglo XX así como a textos periodísticos.

• Competencia  para  aprender  a  aprender  (CAA):  la  elaboración  de  comentarios  críticos
desempeña un papel trascendental en la maduración intelectual, estética y afectiva de los
estudiantes, permitiéndoles expresar sus propias valoraciones sobre los textos literarios, así
como su opinión sobre temas actuales.

• Competencia  sociales  y  cívicas  (CSC):  a  través  de  la  reflexión  sobre  textos  literarios  y
periodísticos se promoverá la oportunidad de expresar ideas propias y valorar las de los
demás,  fomentando  actitudes  de  respeto  y  contribuirán  a  la  adquisición  de  habilidades
sociales.

• Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT): nuestra
materia propicia el desarrollo cognitivo necesario para el pensamiento científico. Se
proporcionarán textos periodísticos que tengan que ver con temas relacionados con las
Ciencias: Medio ambiente, avances y descubrimientos en el terrenos científico y
tecnológico…

• Competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP): en la medida en que se
utilizan procedimientos que exigen planificar, analizar y comunicar, que desarrollan
habilidades como la capacidad para trabajar, tanto individualmente como en grupo.

• Competencia de conciencia y expresiones culturales (CEC): se produce una aproximación a
un patrimonio literario y a unos temas recurrentes que son expresión de preocupaciones
esenciales del ser humano y afectan íntimamente a la propia personalidad del alumnado.

Se  trata,  en  definitiva,  de  favorecer  en  el  alumnado  el  desarrollo  de  la  capacidad  de
comprensión, de análisis y de crítica, así como el dominio de la expresión escrita a través de la
lectura de textos literarios y periodísticos, experiencia útil y placentera que permite alimentar la
creatividad,  la  imaginación  y  la  sensibilidad,  además  de  ser  instrumento  de  información,  de
enriquecimiento léxico, de referentes culturales, de transmisión de valores y de los aprendizajes de
estructuras de la lengua.

4. Objetivos generales.

(Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas
del Bachillerato.)

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática,  desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica
responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos,
que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los
conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar



críticamente  las  desigualdades  existentes,  así  como el  reconocimiento  y enseñanza  del  papel  de las
mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo,
origen  racial  o  étnico,  discapacidad,  edad,  enfermedad,  religión  o  creencias,  orientación  sexual  o
identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

d) Afianzar  los hábitos  de lectura,  estudio y disciplina,  como condiciones  necesarias  para el  eficaz
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e)  Dominar,  tanto  en su expresión oral  como escrita,  la  lengua castellana  y,  en su caso,  la  lengua
cooficial de su comunidad autónoma. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos
y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su
entorno social. 

i)  Acceder  a  los  conocimientos  científicos  y  tecnológicos  fundamentales  y  dominar  las  habilidades
básicas propias de la modalidad elegida. 

j)  Comprender los elementos  y procedimientos  fundamentales  de la  investigación y de los métodos
científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 

k)  Afianzar  el  espíritu  emprendedor  con actitudes  de  creatividad,  flexibilidad,  iniciativa,  trabajo  en
equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación
y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los
hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de
desarrollo personal y social. 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la
defensa del desarrollo sostenible.

Para esta materia nos centraremos sobre todo en los objetivos: d, e, f y l.

5. Objetivos específicos.

El desarrollo de este proyecto debe contribuir a que el alumnado adquiera las siguientes 
objetivos:

1. Comprender  discursos escritos  de  los  diferentes  contextos  de  la  vida  social  y  cultural,
especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación, reconociendo su
intención, rasgos y recursos.

2. Expresarse por escrito, con rigor y claridad, corrección ortográfica y gramatical, mediante
discursos coherentes adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes
finalidades comunicativas.

3. Utilizar y valorar la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación



interpersonal,  la  adquisición  de  nuevos  conocimientos,  la  comprensión  y  análisis  de  la
realidad.

4. Obtener,  interpretar  y  valorar  informaciones  de  diversos  tipos  y  opiniones  diferentes,
utilizando  con  autonomía,  responsabilidad  y  espíritu  crítico  las  fuentes  bibliográficas
adecuadas y las tecnologías de la información y comunicación.

5. Profundizar en la adquisición de conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos
para utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación,
la composición y la corrección de las propias producciones.

6. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que
suponen juicios de valor y prejuicios.

7. Analizar e interpretar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura como
expresión de diferentes contextos históricos y sociales, representación e interpretación del
mundo y como fuente de enriquecimiento personal y de placer.

8. Interpretar los mensajes producidos mediante las tecnologías de la comunicación
descifrando sus elementos formales, estructurales e intencionales.

9. Utilizar  los medios de comunicación como fuente de información de la realidad y de la
actualidad.

10. Fomentar el hábito de leer la prensa y disfrutar la literatura.

11. Fomentar una postura crítica ante la manipulación que pudiera existir en los mensajes de
los periódicos.

12. Dotar  al  alumno  de  los  conocimientos  y  medios  necesarios  para  poder  hacer  un
discurso argumentativo.

6. Metodología.

1. El desarrollo de esta materia será eminentemente práctico, los alumnos elaborarán
comentarios de textos periodísticos y literarios donde tengan que argumentar su opinión sobre lo
que ocurre en la actualidad. Aunque por otro lado, se pretende interrelacionar en lo posible con los
contenidos exclusivamente teóricos necesarios que motiven al alumno en la consecución de los
objetivos, sobre todo lo que tienen que ver con el vocabulario, los conectores extraoracionales, las
relaciones de coordinación, subordinación y yuxtaposición y los recursos retóricos.

2. Se proporcionarán pautas y modelos de comentarios de textos, resúmenes y esquemas
para que el alumno vaya aprendiendo gradualmente estás técnicas de trabajo.

3. Fundamentalmente,  procuraremos que  los alumnos  elaboren comentarios  de textos
periodísticos  y  literarios  donde  tengan  que  argumentar  su  opinión  sobre  lo  que  ocurra  en  la
actualidad. De esta manera fomentaremos su espíritu crítico, capacidad que tienen poco
desarrollada debido a que vivimos en una sociedad donde se nos da todo hecho.

4. Se  utilizarán  textos  escritos  literarios  del  siglo  XX,  de  autores  españoles,  y
periodísticos de opinión, que permitan relacionar los contenidos de las distintas materias.



5. El profesorado actuará como orientador, coordinador y guía del proceso de enseñanza
y aprendizaje, prestando ayuda para la realización de los comentarios, moderando y dinamizando la
sesión  de  clase  con  el  fomento  del  intercambio  verbal  y  colectivo  de  ideas.  Por  su  parte,  el
alumnado desempeñará un papel activo y participativo en el aula (implicación en los debates,

6. Planteamiento de distintos puntos de vista sobre el tema de un texto, la organización
de las ideas y la valoración personal). Los métodos docentes favorecerán la interacción y la fluida
comunicación en el aula y promoverán el trabajo autónomo y cooperativo, dirigiendo los esfuerzos
hacia la comprensión y discusión sobre textos, la expresión de las ideas y sentimientos personales,
el desentrañamiento de las estructuras y de las intenciones de los textos y la comprensión de
esas otras perspectivas.

7. A través de la lectura se promoverá la reflexión sobre los problemas que plantean los
textos, comparando y contrastando textos muy diversos entre sí, partiendo de textos sencillos para
progresivamente ir hacia otros más complejos.

8. Nos parece asimismo importante la incorporación de los alumnos a las nuevas
tecnologías  de la  información  y la  comunicación (TIC),  que  servirá  para  completar  su proceso
formativo, por lo que utilizaremos los ordenadores para la búsqueda de textos periodísticos actuales.
Por  último,  esta  materia  debe  contribuir  también  a  que  el  estudiante  mejore  sus  técnicas de
investigación (biblioteca convencionales o virtuales, centros de documentación, tecnologías de la
información  y  la  comunicación),  selección,  tratamiento,  organización  y  presentación  de  la
información obtenida.

7. Saberes básicos.

Se propone una división de la materia en 4 bloques de contenidos, como marca la LOMLOE, y en
los que se entrelazan las distintas destrezas. Estos a su vez se relacionan entre ellos repartidos a lo
largo de los trimestres que componen el curso escolar y teniendo en cuenta que la evaluación
tendrá un carácter continuo y criterial.

A. Las lenguas y sus hablantes.

1. Las lenguas de España, el sefardí y los dialectos del español. El dialecto andaluz. El español actual
en manifestaciones orales, escritas y multimodales.

2. Estrategias avanzadas de la reflexión interlingüística.

3. Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales (fónicos, gramaticales y léxicos) y
los relativos a los sociolectos y los registros. Los tecnolectos y las jergas.

4. Indagación y explicación de los conceptos de norma culta y estándar, atendiendo a su utilidad y a su
diversidad en la lengua española. La Real Academia Española de la Lengua (RAE).

5. Los medios de comunicación y las redes sociales en los procesos de normalización lingüística.

6. Detección de prejuicios y estereotipos lingüísticos con la finalidad de combatirlos.

B. Comunicación.
1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter
público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de
intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación.



2. Géneros discursivos.
1. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. Los marcadores textuales.
2. Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Los textos académicos: el texto científico y sus
características lingüísticas; el texto humanístico y sus características lingüísticas. El ensayo.
3. Géneros discursivos propios del ámbito social. Las redes sociales y medios de comunicación. Los
textos periodísticos. Géneros periodísticos. El artículo periodístico. La publicidad. Los nuevos anuncios
impresos y audiovisuales. El español en la Red. El español y las nuevas tecnologías.
3. Procesos.
1. Interacción oral y escrita de carácter formal. Tomar y ceder la palabra. Cooperación conversacional y
cortesía lingüística.
2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la
información relevante.  La intención del  emisor.  Detección de los usos discriminatorios  del  lenguaje
verbal  y  no  verbal.  Valoración  de  la  forma  y  el  contenido  del  texto.  Los  textos  expositivos  y
argumentativos orales.
3.  Producción  oral  formal:  P  lanificación  y  búsqueda  de  información,  textualización  y  revisión.
Adecuación a la audiencia  y al  tiempo de exposición.  Elementos  no verbales.  Rasgos discursivos y
lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oralargumentada.
4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor.
Detección  de  los  usos  discriminatorios  del  lenguaje  verbal  e  icónico.  Valoración  de  la  forma  y  el
contenido del texto. Los géneros textuales escritos del ámbito académico. Los textos periodísticos y
publicitarios escritos. Los textos multimodales.
5. Producción escrita. Proceso de elaboración: planificación, redacción, revisión y edición en diferentes
soportes. Corrección gramatical y o rtográfica. Propiedad léxica de clasificación y de relación.
6.  Alfabetización informacional:  Búsqueda autónoma y selección de la  información con criterios  de
fiabilidad,  calidad  y pertinencia;  análisis,  valoración,  reorganización y síntesis  de la  información en
esquemas  propios  y  transformación  en  conocimiento;  comunicación  y  difusión  de  la  información
reelaborada de manera creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. La gestión de contenidos, el
almacenamiento y la recuperación de la información relevante. Noticias falsas
y verificación de hechos.
4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.
1. Formas lingüísticas de expresión de la subjetividad y de la objetividad.
2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.
3. Conectores,  marcadores discursivos, y otros procedimientos  léxico-semánticos y gramaticales  que
contribuyen a la cohesión del texto.
4.  Relaciones  entre  las  formas  verbales  como  procedimientos  de  cohesión  del  texto,  con  especial
atención a la valoración y al uso de los tiempos verbales. Valor de las formas no personales.
5. Corrección lingüística y revisión ortográfica, gramatical y tipográfica de los textos. Uso eficaz d e
diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital.
6.  Los  signos  de  puntuación  como  mecanismo  organizador  del  texto  escrito  y  su  relación  con  el
significado.

C. Educación literaria.



1. Lectura autónoma.
1. Selección de las obras relevantes, incluyendo el ensayo literario y formas actuales de producción y
consumo cultural, con la ayuda de recomendaciones especializadas.
2. Participación activa en el circuito literario y lector en contexto presencial y digital,  en actividades
tales como encuentros literarios con autores de obras previamente leídas, sesiones de narración oral,
clubes de lectura, etc. Utilización autónoma de todo tipo de bibliotecas, físicas y digitales. Acceso a
otras experiencias culturales: representaciones teatrales, exposiciones bibliográficas, etc.
3. Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del corpus leído, atendiendo
a los circuitos comerciales del libro y distinguiendo entre literatura canónica y de consumo, clásicos y
bestsellers.
4. Comunicación de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y atendiendo a aspectos
temáticos, género y subgénero, elementos de la estructura y el estilo, y valores éticos y estéticos de las
obras.
5. Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos entre la obra leída
y aspectos de la actualidad y otras manifestaciones literarias o artísticas.
6. Recomendación de las lecturas  en soportes variados,  atendiendo a aspectos temáticos,  formales e
intertextuales.
2. Lectura guiada.
1. Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de discusiones o conversaciones
literarias.
2. Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el sentido de la obra.
Efectos en la recepción de sus recursos expresivos.
3.  Utilización  de  la  información  sociohistórica,  cultural  y  artística  para  interpretar  las  obras  y
comprender su lugar en la
tradición literaria.
4. Vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas en función de temas, tópicos,
estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura.
5.  Expresión  argumentada  de  la  interpretación  de  los  textos,  integrando  los  diferentes  aspectos
analizados y atendiendo a sus valores culturales, éticos y estéticos. Lectura con perspectiva de género.
6. Lectura expresiva, dramatización y recitado atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación y
oralización
implicados.
7. Creación de textos de intención literaria a partir de las obras leídas.
8. La Literatura de autores y autoras andaluces del siglo X X y X XI, dándole especial relevancia a los
escritores/as designados desde el año 2000 por la comisión del Centro andaluz de las Letras como autor
del Año y Nuevo Clásico Andaluz a los autores del año y al autor clásico de Andalucía designado por el
Centro Andaluz de las Letras, como referentes literarios culturales de nuestra tierra.

D. Reflexión sobre la lengua.
1.  Diferencias  relevantes  e  intersecciones  entre  lengua  oral  y  lengua  escrita  atendiendo  a  aspectos
sintácticos, léxicos y pragmáticos. Marcas de oralidad en textos escritos. Marcas de lengua escrita en
textos hablados.
2.  La  lengua  como  sistema  interconectado  teniendo  en  cuenta  los  diferentes  niveles:  fonológico,



morfológico, sintáctico y semántico. Diacronía y sincronía.
3. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas de
la  oración  simple  y  compuesta).  Los  grupos  sintácticos.  Las  funciones  oracionales.  Las  funciones
extraoracionales. Los valores de se.
4.  Relación  entre  la  estructura  semántica  (significados  verbales  y  argumentos)  y  sintáctica  (sujeto,
predicado y complementos) de la oración simple y compuesta en función del propósito comunicativo.
Oraciones coordinadas, yuxtapuestas, subordinadas sustantivas, subordinadas adjetivas y subordinadas
adverbiales.
5.  Procedimientos  de  adquisición  y  formación  de  palabras  y  reflexión  sobre  los  cambios  en  su
significado. Las relaciones  semánticas entre palabras:  sinonimia,  antonimia,  polisemia y homonimia.
Campo semántico y campo asociativo. Valores denotativos y connotativos en función de su adecuación
al contexto y al propósito comunicativo.
6.  Uso autónomo de  diccionarios,  manuales  de  gramática  y  otras  fuentes  de  consulta  para  obtener
información gramatical de carácter general.

8. Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

LCL.2.1.1.Reconocer  y  valorar  las  lenguas  de  España y las  variedades  dialectales  del  español,  con
especial  atención  a  la  del  propio  territorio  andaluz,  contrastando  de  manera  explícita  y  con  el
metalenguaje  apropiado  aspectos  lingüísticos  y  discursivos  de  las  lenguas  y  los  dialectos  en
manifestaciones orales, escritas y multimodales, diferenciando los rasgos de lengua que responden a la
diversidad dialectal de los que se corresponden con sociolectos o registros.

LCL.2.1.2.Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y
valoración  de  la  riqueza  cultural,  lingüística  y  dialectal,  reconociendo  especialmente  la  diversidad
lingüística del dialecto andaluz, atendiendo a la diversidad de normas cultas y estándares que se dan en
una misma lengua, así como analizando y valorando la relevancia actual de los medios de comunicación
y las redes sociales en los procesos de normalización lingüística.

Competencia específica 2.

LCL.2.2.1.Identificar  el  sentido  global,  la  estructura,  la  información  relevante  en  función  de  las
necesidades comunicativas  y la intención del emisor en textos orales y multimodales especializados
propios de diferentes ámbitos analizando la interacción entre los diferentes códigos.

LCL.2.2.2.Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales especializados evaluando su
calidad,  fiabilidad  e  idoneidad  del  canal  utilizado,  así  como  la  eficacia  de  los  procedimientos
comunicativos empleados.

Competencia específica 3.

LCL.2.3.1.Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales extensas y en las que se recojan
diferentes  puntos  de  vista,  con diferente  grado  de  planificación  sobre  temas  de  interés  científico  y
cultural  y de relevancia académica y social,  ajustándose a las convenciones propias de cada género
discursivo  y  hacerlo  con  fluidez,  rigor,  coherencia,  cohesión  y  el  registro  adecuado  en  diferentes



soportes,  utilizando  de  manera  eficaz  recursos  verbales  y  no  verbales,  respetando  los  valores
constitucionales y desarrollando un espíritu crítico y de fomento de la igualdad en todas sus vertientes.

LCL.2.3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e informales) y en el
trabajo en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía
lingüística, desarrollando la capacidad de expresarse correctamente en público.

Competencia específica 4.

LCL.2.4.1.Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del emisor
de textos escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos académicos y de los
medios de comunicación, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura.

LCL.2.4.2.Valorar críticamente el contenido y la forma de textos especializados, evaluando su calidad y
fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados.

Competencia específica 5.

LCL.2.5.1.Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado en torno a
temas curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de planificación que atienda a
la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, y de redacción y revisión de borradores entre
iguales  o  utilizando  otros  instrumentos  de  consulta,  respetando  los  valores  constitucionales  y
desarrollando un espíritu crítico y de fomento de la igualdad en todas sus vertientes.

LCL.2.5.2.Incorporar  procedimientos  para  enriquecer  los  textos,  atendiendo  a  aspectos  discursivos,
lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.

Competencia específica 6.

LCL.2.6.1.Elaborar trabajos de investigación monográficos y transdisciplinares, individuales o en grupo,
de manera autónoma,  en diferentes  soportes,  sobre diversos temas de interés  académico,  personal  o
social que impliquen localizar, seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes,
con especial atención a la gestión de su almacenamiento y recuperación, así como a la evaluación de su
fiabilidad y pertinencia; organizarla e integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de
manera creativa, adoptando un punto de vista crítico y respetuoso con la propiedad intelectual.

LCL.2.6.2.Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes sociales y
otros  entornos  digitales,  siguiendo  pautas  de  análisis,  contraste  y  verificación,  haciendo  uso  de  las
herramientas adecuadas y manteniendo una actitud crítica frente a los posibles sesgos de la información.

Competencia específica 7.

LCL.2.7.1.Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes que se relacionen con las propuestas de
lectura guiada, incluyendo ensayo literario y obras actuales que establezcan conexiones con la tradición,
y  dejar  constancia  del  progreso  del  propio  itinerario  lector  y  cultural  mediante  la  explicación
argumentada de los criterios de selección de las lecturas, prestando especial atención a autores y autoras
andaluces, las formas de acceso a la cultura literaria y la experiencia de lectura.

LCL.2.7.2.Compartir  la  experiencia  lectora  utilizando  un  metalenguaje  específico  y  elaborar  una
interpretación  personal  estableciendo  vínculos  argumentados  con  otras  obras  y  otras  experiencias
artísticas y culturales.



Competencia específica 8.

LCL.2.8.1.Explicar  y  argumentar  la  interpretación  de  las  obras  leídas  a  partir  del  análisis  de  las
relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas
del  texto  con  su  contexto  sociohistórico  y  con  la  tradición  literaria,  utilizando  un  metalenguaje
específico e incorporando juicios de valor vinculados a la apreciación estética de las obras.

LCL.2.8.2.Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un ensayo o
una  presentación  multimodal,  estableciendo  vínculos  argumentados  entre  las  obras  de  la  literatura
española o hispánica del último cuarto del siglo XIX y de los siglos XX y XXI objeto de lectura guiada
y otros textos y manifestaciones artísticas de ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, estructuras,
lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y estéticos, y explicitando la implicación y la respuesta
personal del lector en la lectura.

Competencia específica 9.

LCL.2.9.1.Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora, argumentando los cambios a partir
de  la  reflexión  metalingüística  e  interlingüística  y  con  un  metalenguaje  específico,  e  identificar  y
subsanar problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su
uso.

LCL.2.9.2.Explicar  y  argumentar  la  interrelación  entre  el  propósito  comunicativo  y  las  elecciones
lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la
lengua y un metalenguaje específico.

LCL.2.9.3.Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación sobre aspectos
relevantes del funcionamiento de la lengua y del dialecto andaluz, formulando hipótesis y estableciendo
generalizaciones,  utilizando  los  conceptos  y  la  terminología  lingüística  adecuada  y  consultando  de
manera autónoma diccionarios, manuales y gramáticas, favoreciendo la capacidad del alumnado para
aprender por sí mismo.

Competencia específica 10.

LCL.2.10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua y sus variedades de habla, los
abusos de poder a través de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el
análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no
verbales que rigen la

comunicación entre las personas.

LCL.2.10.2.  Utilizar  estrategias  para  la  resolución  dialogada  de  los  conflictos  y  la  búsqueda  de
consensos tanto en el ámbito personal como educativo y social.

9. Temporalización.

Primera     evaluación  

- Identificación de la organización interna de las ideas de un texto.
- Identificación del tema de un texto y de la intencionalidad del autor.

- Identificación de diferentes tipos de estructuras textuales.
- El texto argumentativo: estructura, tipos de argumentos y elementos lingüísticos



Segunda     evaluación  

- Identificación de la organización interna de las ideas de un texto.
- Identificación del tema de un texto y de la intencionalidad del autor.
- Análisis, valoración y crítica de textos periodísticos actuales.
- Características lingüísticas y estructurales de los textos literarios anteriores a la Guerra 
Civil.

Tercera     evaluación  

- Identificación de la organización interna de las ideas de un texto.
- Identificación del tema de un texto y de la intencionalidad del autor.
- Análisis, valoración y crítica de textos periodísticos actuales.
- Características lingüísticas y estructurales de los textos literarios posteriores a la Guerra 
Civil.

10. Evaluación y criterios de calificación.

La evaluación de la asignatura se realiza de forma continua, esto supone que los alumnos que
suspendan  la  primera  evaluación  pueden  aprobar  en  el  examen  final  de  la  segunda  y  los  que
suspendan la primera y la segunda pueden aprobar en el examen de la tercera evaluación. En la nota
final de la asignatura, que es la más importante, se resume el trabajo y la dedicación de todo el curso.
En caso de no superar la materia a final de curso, se podrá recuperar en la prueba extraordinaria.

En la calificación de cada evaluación, el 30% dependerá de la realización semanal de , a partir
de un texto literario o no literario, identificación de tema y estructura de los textos, y discursos
argumentativos. Se pretende así evaluar el proceso de aprendizaje del comentario: los borradores,
guiones previos y correcciones.

Un alumno podrá obtener 3 puntos si:

o Ha entregado TODOS los trabajos en la fecha indicada.
o Mantiene una actitud positiva ante la asignatura: participación en clase, lectura de 

textos complementarios y aportación de sugerencias.
o Corrige sus ejercicios siguiendo las indicaciones del profesor.
o Sigue las normas de presentación de los escritos propuestas por el profesor.

El 70% restante dependerá de la calificación obtenida en dos pruebas escritas de una hora cada
una en la que el alumno tendrá que explicar la intención comunicativa del autor del texto propuesto,
identificar la organización de las ideas, el tema y la estructura de dicho texto, y elaborar un discurso
argumentativo a partir de una idea dada.

Exámenes     y     recuperaciones  

- Un examen o ejercicio sin nombre se considera anónimo y por lo tanto, “no presentado” por
su supuesto autor.

- No habrá exámenes de recuperación puesto que la materia se considera evaluación continua,



y en la nota final de la asignatura se resumirá el trabajo y la dedicación de todo el curso.
- En caso de no superar la materia  a final de curso, el  alumnado tendrá la  posibilidad de

presentarse a una prueba extraordinaria.

11. Criterios de calificación y corrección.

En todo tipo de ejercicios o pruebas escritas se restará de la nota final, hasta un máximo de 2 
puntos:

1.1 Hasta  0,5  puntos  por  defectos  de  presentación.  Se  entiende  por  mala  presentación:  no
respetar los márgenes, no usar bolígrafo negro o azul, no hacer sangrado en los párrafos, los
tachones, la letra ilegible, el uso inadecuado de las mayúsculas, espacios en blanco...

1.2 Hasta  1,5  puntos  por  faltas  graves  de  adecuación  (registro  lingüístico  inadecuado),
coherencia  (precisión, claridad y orden de las ideas; desarrollo completo de las ideas no
usando esquemas, llaves o flechas en las preguntas de teoría...), cohesión (problemas con las
referencias textuales, concordancias, puntuación, uso de nexos …), y por errores
ortográficos. Se restará 0,2 por cada falta.

12. Instrumentos de evaluación.
- Rúbricas de la evaluación de expresión escrita.
- Observación directa.
- Pruebas escritas.
- Resúmenes, esquemas y discursos argumentativos.
- Las anotaciones del resultado de toda actividad de realización diaria en una ficha.
- La realización de trabajos en casa.

13. Materiales y recursos.

- Material fotocopiable.
- Prensa diaria.
- Lecturas obligatorias (PAU): El árbol de la ciencia, de Pío Baroja.

El cuarto de atrás, de Carmen Martín Gaite. 

La casa de Bernarda Alba, Federico García Lorca.

La realidad y el deseo, de Luis Cernuda
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